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EXPTE. D - 3 So/ 10 - 11 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial declare de interés 

Cultural el documental "La República Recuperada" por su valor educativo, la 

defensa de los Derechos Humanos y el Sistema Democrático. 
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Honorable Cámara Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires: --- 

I  

FUNDAMENTOS 

El documental audiovisual "La República Recuperada" es una obra que 

repasa los 25 años de convivencia democrática. 

El film es una producción de Cecilia Aramburu y Carmela Moreau, 

auspiciado por el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires y la 

Fundación Espacio Progresista. 

El mismo logra mostrar otra cara del primer gobierno electo por el 

pueblo, encabezado por el Dr. Raúl Alfonsin y todas las desiciones en las 

voces de quienes las tomaron. 

Raúl Alfonsín asumía con el 52 porciento de los votos, quedando en 

segundo lugar el Partido Justicialista con el 40 porciento. 

El documental contextualiza la situación de esa época y narra los 

obstáculos que tuvo que afrontar el gobierno de la transición democrática. 

Las voces del film son las de los mismos protagonistas de aquella 

administración. 

El documental cuenta con el testimonio más importante que se podría 

conseguir de aquel gobierno; el de su presidente el doctor Raúl Alfonsín. Él 

mismo hace un relato, donde analiza y comenta cada decisión de su 

administración, desde las reformas del código de Justicia Militar hasta el Pacto 

de San José de Costa Rica, convención que consolidó en este continente, 

dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de la libertad 

personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales 

del hombre. 

Iniciativas como las que hoy nos ocupa, y cuya difusión permite a la 

sociedad entender el reclamo de Verdad y Justicia de ese entonces y el 

mismo que actualmente vienen impulsando organismos de Derechos 

Humanos, el compromiso con el sistema republicano y democrático; exigen el 

mayor apoyo que las autoridades estatales puedan brindarle. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a los señores Diputados que 

acompañen el presente proyecto. 
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